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ACTA NÚM. 06/2022 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL  
AYUNTAMIENTO PLENO DE LAS ROZAS DE MADRID, CELEBRADA  EL 

DÍA 19 DE MAYO DE 2022  
  
  
ASISTENTES:  
  
Sr. Alcalde-Presidente:   D. José de la Uz Pardos  
  
Sres. Concejales Asistentes:   
  
Partido Popular:  D. Gustavo Adolfo Rico Pérez  
  Dª Natalia Rey Riveiro  
  Dª Mercedes Piera Rojo  
  D. Juan Ignacio Cabrera Portillo  
  D. José Cabrera Fernández  
  D. José Luis San Higinio Gómez  
  Dª. Ana Isabel Pérez Baos  
  Dª Gloria Fernández Álvarez  
  D. Jaime Santamarta Martínez  
  D. David Santos Baeza  
  
  

D. Enrique González Gutiérrez  

Ciudadanos:  D. Miguel Ángel Sánchez de Mora Chía  
  Dª Verónica Priego Álvarez  
  D. Fabián Ignacio Pérez-Juste Abascal  
  Dª Mylai Lima González  
  D. Jesús Sánchez Ríos  
  
  

D. Tomás Aparicio  

Partido Socialista:  Dª Noelia María González Guerrero  
  Dª María Julia Calvo Pérez.  
    
VOX:  D. Miguel Ángel Díez García  
  Dª Elena Garachana Nuño.  
  
CONCEJAL NO ADSCRITO: D. Nando Di Lolli Ramírez.  
  D. Oscar Prados Centeno  
  
Sr. Director General Titular  
de la Oficina de Apoyo a la   
Oficina de la JGL:  D. Antonio Diaz Calvo  
  
Sr. Interventor General:  D. Fernando Alvarez Rodríguez  
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 Mediante video conferencia, siendo las 9:36 horas del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós, 
se reúnen los Sres. relacionados anteriormente, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, y 
asistidos por el Director General Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y por 
el Sr. Interventor, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria para la que habían sido oportunamente 
convocados.  
  

Están presentes y conectados la totalidad de los miembros corporativos que integran este 
Ayuntamiento, excepto Dª Patricia García Cruz del Grupo Municipal Unidas por Las Rozas, ausente 
por enfermedad,  por lo tanto, se comprueba que se da el quórum exigido en el art. 90 del RD 2568/86, 
que se mantiene durante toda la sesión y el Sr. Presidente declara abierta la sesión y da inicio a este 
Pleno.  

  
  

O R D E N   D E L   D Í A:  
  

Parte dispositiva  
  

1º.- Aprobación del borrador del Acta núm. 5 de la sesión extraordinaria celebrada el día 29 
de abril de dos mil veintidós. (Ac. 56/2022-PL).  

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=0  

  
El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda aprobar el Acta núm. 5/2022 de la sesión 

ordinaria celebrada el día veintinueve de abril de dos mil veintidós.  
  
2º.- Solicitud de D. ABB  de cancelación de condición resolutoria que grava la finca de su 

propiedad nº 62.921, de la calle Jacinto, 5, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas 
de Madrid. (Ac. 57/2022-PL).  

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=91130  

  
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes  
  
ANTECEDENTES:  
  
1º.- Cédula de Cancelación definitiva del expediente de 10-CV-0D250-.2006 otorgada 

mediante resolución de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de fecha cinco de 
diciembre de dos mil doce.  

  
2º.- Escrito de Registro de Entrada núm. 2022-2385-E de fecha veintiséis de enero de dos 

mil veintidós, presentada por D. ******** ******** ******** solicitando la eliminación de forma 
definitiva la cancelación resolutoria inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Las Rozas de 
Madrid, de la finca de su propiedad núm. 62.921 en calle Jacinto, 5.  
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3º.- Escrito con Registro de Entrada núm. 15668 de fecha veintinueve de abril de dos mil 
veintidós, presentada por D. ******** ******** ******** solicitando la cancelación de la 
condición resolutoria y aportando documentación.   

  
4º.- Informe núm. 421/2022 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe 

Jiménez Andrés de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, que textualmente dice:  
  
“Asunto: Solicitud de D. ******** ******** ********r de cancelación de condición resolutoria que grava la finca 

de su propiedad nº 62.921, de la calle Jacinto, 5,  inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.  
  
Antecedentes:  
  
Con fecha 29 de abril de 2022, registrada con el nº 15.688, ha sido presentada solicitud por D. ******** ******** 

********r para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad. Previamente, ha presentado solicitud con 
fecha 26 de enero de 2022, acompañando nota simple de la finca 62.921, si bien la escritura de compraventa ha sido aportada con el escrito 
indicado al comienzo de este párrafo.   

  
La citada escritura de compraventa correspondiente al inmueble gravado con la condición resolutoria que se pretende cancelar, 

fue otorgada el día 13 de diciembre de 2019, ante el Notario de Las Rozas de Madrid, D. Pedro Muñoz García-Borbolla, con el nº 5.838 
de su protocolo, figurando como adquirente Dª  ******** ******** ******** y como transmitente Avintia Desarrollos 
Inmobiliarios S.L.U.  

  
En dicha escritura de compraventa se expone que Avintia Desarrollos Inmobiliarios S.L.U., era propietaria de la  

finca que se transmitía y que forma parte del conjunto inmobiliario construido sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas 
de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana, en la actualidad calle Jacinto, 5, portal 9, primero 
C. Tiene una superficie útil de 55,54 m2., y un tendedero de 2,41 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables la plaza de 
garaje nº 156 y nº 157, y el trastero nº 101. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 
3.177, libro 1.184, folio 37, finca 62.921.   

  
Avintia Desarrollos Inmobiliarios S.L.U., adquirió dicho inmueble por escritura de compraventa otorgada el día 19  

de enero de 2012, ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. José Luis Núñez Lagos-Roglá, bajo el nº 78 de su protocolo.  
  
Igualmente, en la citada escritura, se expone que a dicha vivienda y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad 

de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de 
Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 
2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006. A su vez, el comprador de la citada vivienda declaró conocer los beneficios y 
obligaciones inherentes a dicho régimen de protección.  

  
La finca adquirida por el comprador, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por 

procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda 
de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la 
pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en 
materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid. El inmueble fue objeto de un contrato de arrendamiento con opción 
a compra con fecha 24 de abril de 2014.  

  
En la citada escritura consta indicado que mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. José Luis 

Núñez Lagos-Roglá, el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por 
el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.  

  
En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de 

enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, 
en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de 
protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7  años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda 
con Protección Pública aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero.  

  
Consideraciones jurídicas  
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De todos los antecedentes citados anteriormente, y a efectos de dilucidar la procedencia o no de la cancelación de  

la condición resolutoria, ha de considerarse:  
  

Primero.- El Ayuntamiento constituyó una condición resolutoria de reversión en el caso de que concurriera  
cualquiera de las siguientes circunstancias:  

  
a) No finalizar las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de 

adopción del citado acuerdo, 21 de septiembre de 2006.  
b) Alteración del destino de vivienda pública de protección, por pérdida de la protección pública de la misma, durante el 

plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección 
pública de la Comunidad de Madrid, al que se encuentran acogidas las citadas viviendas.  

  
Dicha condición resolutoria accedió al Registro de la Propiedad.  
  
Segundo.- De la escritura de compraventa otorgada y de los documentos indicados en la misma, se desprende  

que:  
  
a) Las obras de construcción de las viviendas finalizaron antes del cumplimiento de los diez años a contar desde 

el 21 de septiembre de 2006, ya que el acta notarial de terminación de las obras fue otorgada el día 19 de abril 
de 2013.  

b) La vivienda ha estado sujeta al régimen de vivienda de protección pública por el plazo de 7 años, ya que la 
cédula de calificación definitiva como vivienda de protección pública está fechada el día 5 de diciembre de 
2012, por lo que han transcurrido más de 7 años desde la citada fecha.  

  
En consecuencia, se han cumplido por esta vivienda las obligaciones garantizadas por la condición resolutoria, por  

lo que procede acceder a la solicitud de cancelación efectuada por su actual titular.  
  
El órgano competente para la adopción del acuerdo es el Pleno Corporativo, por mayoría simple de votos, al ser el  

órgano que adoptó el acuerdo de constituir la condición resolutoria.  
  
Conclusión:  
  
Vistos los antecedentes citados anteriormente, así como la documentación referida en los mismos, informo favorablemente que 

el Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, proponga a la Comisión Informativa de Hacienda la aprobación del siguiente dictamen 
para que sea elevado al Pleno de la Corporación:  

  
Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca 62.921, en el Tomo 3.177, Libro 1.184 del Registro de la 

Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, correspondiente a la vivienda con referencia catastral 6441209VK2864S0097TL situada en la 
calle Jacinto, 5, portal 9, primero C.  

  
Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.  
  
Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado 

que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique 
González Gutiérrez”   

5º.- Propuesta de acuerdo suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, 
de D. Enrique González Gutiérrez de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós.  

  
6º.- Dictamen de la Comisión informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos 

Humanos, de la sesión ordinaria de fecha doce de mayo de dos mil veintidós,   
  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 

conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría 
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ABSOLUTA obtenida con 16 votos a favor:  12 correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal 
Populares Las Rozas, 2 correspondientes a los Sres. Grupo Municipal Vox Rozas, 2, correspondientes 
a los Concejales no adscrito, D. Oscar Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, 8 
abstenciones; 6 correspondiente a los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, 
correspondientes a las Sras. del Grupo Municipal  Socialistas Las Rozas, acuerda:  

  
Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca 62.921, en el Tomo 3.177, 

Libro 1.184 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, correspondiente a la vivienda 
con referencia catastral 6441209VK2864S0097TL situada en la calle Jacinto, 5, portal 9, primero C.  

  
Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la 

Propiedad nº 1.  
  
Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se 

adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, 
actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique González Gutiérrez.  

  
    
3º.- Denegación  de la solicitud de  D. RFR, funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía 

Local de Las Rozas de Madrid, de compatibilidad con segunda actividad. (Ac. 58/2022-PL).  
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=562980  

  
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes  
  
ANTECEDENTES:  
  
1º.- Escrito con Registro de Entrada núm. 15384 de fecha veintisiete de abril de dos mil 

veintidós, presentado por D. R ******** ******** ********, solicitando la compatibilidad como 
funcionario para el ejercicio de la actividad privada como asistente acompañante en jornadas de 
conducción off-road, on-road o mixtas.  

  
2º.- Informe sobre la solicitud de compatibilidad de segunda actividad, suscrito por el Técnico 

de Administración General del departamento de Recursos Humanos, D. J L R N de fecha nueve de 
mayo de dos mil veintidós, que textualmente dice:  

  
“ASUNTO: Solicitud de compatibilidad segunda actividad del sector privado por personal funcionario, del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de las Rozas de Madrid.  

  
INFORME  

  
Vista la solicitud del interesado, de fecha 27 de abril de 2022, por la que D. ******** ******** ********, 

funcionario del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, categoría policía, solicita compatibilidad para prestar 
una segunda actividad privada “de asistente acompañante en jornadas de conducción off-road o mixtas, quien suscribe viene a emitir el 
siguiente Informe-Propuesta.  

  
  

Normativa aplicable:  
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— El artículo 145 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado  

por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  
— La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  
— El Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del 

Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y empresas dependientes.  
— Los artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  
— El artículo 50.9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.  
— Los artículos 123.1 p) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

  
  

ANTECEDENTES DE HECHO  
  

Primero.- Visto que el solicitante, D. ******** ******** ********, es funcionario del Cuerpo de Policía Local 
del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid desde fecha 2 de septiembre de 2005, en que toma posesión como agente de policía local.  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

  
PRIMERO. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, 

profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su 
imparcialidad o independencia.  

  
SEGUNDO. A tenor del artículo 11 de la Ley 53/1984, el personal al servicio de la Administración Local no podrá ejercer, por 

sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, que se relacionen directamente con las que desarrolle 
la Entidad donde estuviera destinado, exceptuándose aquellas que, en ejercicio de un derecho legalmente reconocido, realicen para sí los 
directamente interesados (a título de ejemplo, la defensa en juicio frente a la Administración), a tenor de la STS de 24 de marzo de 1998.  

  
Resulta de interés la STSJ de Galicia, de 21 de noviembre de 2001, cuyo fundamento de derecho tercero establece  

que en la Exposición de Motivos de la Ley se razona el respeto al ejercicio de la actividad privada siempre que «no se pueda impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia».  

  
En aplicación del artículo 11.2 de la Ley 53/1984, hay que tener en cuenta el artículo 11 del Real Decreto 598/1985, que 

establece aquellas actividades privadas y personales a las que no podrá reconocerse compatibilidad para su ejercicio —servicios de 
gestoría administrativa; procurador que requiera presencia ante los Tribunales durante el horario de trabajo (STS de 28 de marzo de 1994); 
personal destinado en unidades de contratación con actividades en empresas que realicen contratos gestionados por dichas unidades; 
Arquitectos y otros Técnicos cuya actividad esté sometida a autorización del Ente al que estén destinados, etc.—.  

  
TERCERO. Expresamente, el artículo 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, prohíbe ejercer las siguientes  

actividades:  
  

a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, en los asuntos en que esté 
interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público (SSTS de 15 de 
octubre de 1994 y de 13 de noviembre de 2001).  
  

b) Pertenencia a Consejos de Administración en Entidades Privadas, siempre que la actividad de las mismas 
esté  

directamente relacionada con las que gestione la Entidad en que preste sus servicios el personal afectado.  
  

c) El desempeño de cargos en empresas concesionarias o contratistas de obras, servicios o suministros.  
  

d) La participación superior al 10% en el capital de las empresas a que se refiere el apartado anterior (véase 
STS  

de 15 de octubre de 1994).  
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De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades privadas que no se encuentren en alguno de  

dichos supuestos podrán ser objeto de reconocimiento de compatibilidad.  
  
No obstante, hay que tener en cuenta las siguientes normas:  

  
— Que el afectado desempeñe en la Administración un puesto que comporte la percepción de complemento  

específico o concepto equiparable (STS de 7 de marzo de 2000), a excepción del ejercicio de profesor universitario asociado, en régimen 
de dedicación no superior a tiempo parcial —treinta horas semanales, ex artículo 14 del Real Decreto 598/1985— y con duración 
determinada, así como para realizar actividades de investigación —de carácter no permanente— o asesoramiento —en casos concretos— 
que no correspondan a las funciones propias de su puesto de trabajo.  

  
Ahora bien, por excepción, y sin perjuicio de las limitaciones señaladas en los artículos 1.3 —protección de la imparcialidad 

e independencia del personal—, 11, 12 y 13 —incompatibilidades de actividades privadas— de la Ley 53/1984, podrá reconocerse 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de 
complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30% de su retribución básica, excluidos los conceptos que 
tengan su origen en la antigüedad. Así se establece en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984 (STS de 11 de marzo de 1994 y STSJ de Castilla-
La Mancha, de 13 de junio de 1998).  

  
— Las actividades privadas que correspondan a puestos de trabajo que requieran la presencia efectiva del interesado durante un 

horario igual o superior a la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas, solo podrán autorizarse 
cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en la Ley como de prestación a tiempo parcial.  

  
— Que previamente se hubiera autorizado al afectado la compatibilidad para un segundo puesto o actividad en el sector público 

y la suma de jornadas de ambos sea igual o superior a la máxima establecida en las Administraciones Públicas (cuarenta horas semanales). 
En estos supuestos, cuando como consecuencia de la suma de jornadas sea viable la compatibilidad, se deberá instar su reconocimiento 
respecto de los dos puestos de trabajo o actividades en el sector público.  

  
CUARTO. Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de la aplicación del régimen de incompatibilidades 

y que pueden realizarse libremente, sin necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad. En concreto, las señaladas en el 
artículo 19 de la Ley 53/1984, tales como las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de seminarios; 
la participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos en las Administraciones Públicas; la producción y creación 
literaria; el impartir cursos en centros oficiales destinados a la formación de funcionarios, cuando no tengan carácter permanente o habitual 
ni supongan más de setenta y cinco horas al año; etc.  

  
QUINTO. El procedimiento para reconocer la compatibilidad es el siguiente:  
  
A. El empleado público interesado en ejercer una actividad privada (actividad profesional, laboral, mercantil o industrial) 

fuera de las Administraciones Públicas deberá presentar la correspondiente solicitud de reconocimiento de compatibilidad para desarrollar 
actividades privadas.  

B. Por la Alcaldía o Concejal delegado, se incoará el procedimiento para examinar la compatibilidad  
solicitada.  

C. Por el Departamento de Recursos Humanos, se emitirá informe en sentido sobre la normativa aplicable, favorable o 
desfavorable, una vez comprobadas las exigencias requeridas para el reconocimiento de la compatibilidad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 172 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales aprobado por el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, en concordancia con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones.  

  
D. En su caso, se dará audiencia al interesado, para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, pueda 

alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, en cumplimiento del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

E. Efectuado en su caso, el trámite de audiencia, a la vista de las alegaciones presentadas e informadas éstas, en su caso, 
el Pleno de la Corporación acordará el reconocimiento de compatibilidad, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y el artículo 50.9 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre).  

  
F. El reconocimiento de la compatibilidad se deberá dictar en el plazo de dos meses, tal y como establece el  

artículo 24 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  
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En cuanto a los efectos en caso de silencio administrativo, hay que entender aplicable lo establecido en el artículo 24.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es decir, el silencio se 
entenderá positivo.  

  
G. Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar actividades privadas se inscribirán en los registros  

de personal correspondientes y se publicarán en el portal de transparencia del Ayuntamiento habilitado al efecto.  
  

  
A la vista de los Antecedentes y Fundamentos expuestos, en el presente caso, en el que el funcionario solicitante pretende 

compatibilizar una actividad privada, la Ley es más flexible que si la pretensión fuera para autorizar la compatibilidad en el sector público, 
debiéndose respetar, en todo caso, lo establecido en el ya citado artículo 1.3.   
  

Y, si bien es cierta esta mayor flexibilidad, ello no quiere decir que la compatibilidad para ejercer un segundo puesto  
en el sector privado sea siempre posible e incondicional, y así, en el artículo 12 de la reiterada Ley se prohíbe al personal comprendido en 
su ámbito de aplicación una serie de actividades: a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por 
cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de entidades o particulares, en los asuntos en que esté interviniendo  o haya intervenido 
en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público. b) La pertenencia a Consejos de Administración u órganos 
rectores de empresas o entidades privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione el 
departamento, organismo o entidad en que preste sus servicios el personal afectado. c) El desempeño, por sí o persona interpuesta, de 
cargos de todo orden en empresas o sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o 
administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que sea la configuración jurídica de aquellas. d) 
La participación superior al 10 % en el capital de las empresas o sociedades a que se refiere el párrafo anterior.  

  
Además de estas actividades que se acaban de enumerar, el mismo artículo 12, en su apartado 2, determina que tampoco podrán 

ejercerse por los empleados públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley las actividades privadas que correspondan a 
puestos de trabajo que requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual  o superior a la mitad de la jornada semanal 
ordinaria de trabajo en las Administraciones, las cuales solamente podrán autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas 
en la Ley como de prestación a tiempo parcial.  

  
Tampoco podrá reconocerse compatibilidad alguna, a tenor de lo dispuesto en el artículo 13, para actividades privadas a quienes 

se les hubiera autorizado la compatibilidad para un segundo puesto o actividad públicos, siempre que la suma de jornadas de ambos sea 
igual o superior a la máxima en las Administraciones Públicas.  
  

SEXTO.- El artículo 67 de la Ley 28/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, establece que la pertenencia a éstos 
es causa de incompatibilidad para el ejercicio de cualquier actividad pública o privada, salvo aquellas actividades exceptuadas en la 
legislación sobre incompatibilidades y, en segundo lugar que el funcionario percibe un complemento específico cuya cuantía es superior 
al 30% de su retribución básica excluida la antigüedad, lo que es contrario a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la ley 30/1984  

  
SEPTIMO.- el artículo 16.4 de la Ley 30/1984, establece que “… podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de 

actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos o concepto 
equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”.  

  
En el caso del interesado, su complemento específico anual para 2022 es de 22.031,45 €, que resulta superior a  

sus retribuciones básicas anuales, excluida la antigüedad que ascienden a 11.040,40 €  
  
A la vista de cuanto antecede,   
  
SE INFORMA DESFAVORABLEMENTE el reconocimiento de compatibilidad para realizar una segunda actividad en el 

sector privado, solicitada por D. ******** ******** ********, dado que su complemento específico supera el 30% de sus 
retribuciones básicas excluida la antigüedad”   

3º.- Propuesta de acuerdo al Pleno suscrita por el Concejal-Delegado de Presidencia, 
Urbanismo y Portavocía del Gobierno, D. Gustavo Adolfo Rico Pérez de fecha nueve de mayo de 
dos mil veintidós.  

  
4º.-  Dictamen de la Comisión informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos 

Humanos, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de mayo de 2022.  
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Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 

conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria se obtienen  12  votos a 
favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 12  abstenciones, correspondientes: 
6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, correspondientes a los Sres. del Grupo 
Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, 
y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar Prados Centeno y D. Nando Regino Di 
Lolli Ramírez, visto el resultado de empate de conformidad con lo establecido en el artículo 86.9 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 
(ROGAR) se procede a una SEGUNDA VOTACIÓN con el siguiente resultado: 12  votos a favor 
correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 12  abstenciones, correspondientes: 6 de 
los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, correspondientes a los Sres. del Grupo 
Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las  Sras. del Grupo Municipal Socialistas Las 
Rozas, y  2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar Prados Centeno y D. Nando 
Regino Di Lolli Ramírez, resultado EMPATE,  por  el voto de calidad del Sr. Alcalde favorable y 
con MAYORÍA SIMPLE acuerda:  

  
PRIMERO.- Denegar a D. ******** ******** ********, con DNI XX.XXX.XXX-*, 

funcionario de carrera del Cuerpo de la Policía Local de Las Rozas de Madrid la compatibilidad con 
el ejercicio de la actividad de asistente acompañante en jornadas de conducción off-road o mixtas, 
por entender que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

  
SEGUNDO. Notificar el Acuerdo adoptado al interesado, así como comunicarlo a la Jefatura 

de la Policía del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid a los efectos oportunos.  
  
4º.- Aprobación, si procede, de la modificación de créditos núm. 11/2022. (Ac.  

59/2022-PL).  
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=601530  

  
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes  
  
ANTECEDENTES:  
  
1º.- Propuesta de modificación de créditos por suplementos de créditos, suscrita por la 

Concejal-Delegada Dª Mercedes Piera Rojo de fecha seis de mayo de dos mil veintidós.  
  
2º.- Escrito de la Gerente de la Empresa Municipal de la Innovación y el Transporte Urbano 

de Las Rozas de Madrid, Dª Isabel Pita Cañas, de fecha cinco de mayo de dos mil veintidós, 
solicitando que se habilite aplicación presupuestaria.  

  
 3º.- Memoria razonada del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique González 
Gutiérrez de fecha seis de mayo de dos mil veintidós.  
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 4º.- Informe propuesta de la unidad de contabilidad y presupuestos, relativo al expediente de 
modificación núm. 11/2022 de suplemento de créditos, suscrito por la titular de la Unidad de 
contabilidad y Presupuestos, Dª Beatriz Noheda Cifuentes, de fecha seis de mayo de dos mil 
veintidós, que textualmente dice:  

“ ASUNTO: Expdte. Modificación nº 11/2022.  
Suplementos de créditos  

  
  

INFORME- PROPUESTA DE LA UNIDAD DE   
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS  

  
  

  La funcionaria que suscribe, en relación con el asunto citado, emite el siguiente informe:  
    

En el expediente se detalla la modificación presupuestaria derivada de la necesidad de atender necesidades urgentes e 
inaplazables al ejercicio 2022, mediante suplemento de crédito financiado con Remanente de Tesorería para gastos generales.  
  

La legislación aplicable al expediente es la siguiente:  
  

 Los artículos 169, 170, 172, 177, 182 y Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 
Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos.  

 Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21, 23, 32 y Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
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 El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.  

 El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las entidades locales.  
 Base 12ª de ejecución del Presupuesto General.  

  
  Se ha examinado la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y Transparencia, mediante la que se tramita el expediente de Modificación de 
Créditos, con el siguiente detalle:  
  
  

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE 
AUMENTAN 

 
IMPORTE 

Supl. / 
Extra.  

Créditos 
108 4331 44900 TRANSF. INNOVA LAS ROZAS S.A.  1.606.876,00 

€ 
Supl. 

  TOTAL 
: 

1.606.876,00 
€ 

 

  
  
Con financiación con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales, según el siguiente detalle:  
  

FINANCIACION MODIFICACION 

RTGG 1.606.876,00 
€ 

1.606.876,00 
€ Suplementos 

TOTAL 1.606.876,00 
€ 

 

  
  

En el expediente se detallan las aplicaciones presupuestarias y figuran los documentos requeridos por la Base 12ª  
de las de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, que entre otros dispone:  
  

Estos expedientes se podrán financiar:  
- Con cargo al remanente líquido de Tesorería.  
- Con nuevos ingresos no previstos.  
- Con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto. - Con recursos 

procedentes de operaciones de crédito para los gastos de inversión.  
- Mediante bajas de los créditos de aplicaciones de gastos no comprometidos, siempre que se estimen reducibles sin perturbación 

del Servicio.  
- Excepcionalmente se podrán financiar gastos corrientes con operaciones de crédito que expirarán durante el mandato legislativo 

en el que se concierten, cumpliendo lo establecido en el punto 5 del artículo 158 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas 
Locales.  

  
La liquidación del presupuesto del ejercicio 2021 fue aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 31/03/2022 arrojando un 

Remanente de Tesorería para gastos generales, susceptible de financiar modificaciones de crédito (Incorporaciones de Remanentes, 
Suplementos y Créditos extraordinarios) en el Presupuesto del vigente ejercicio por importe de 19.576.314,07€.  
  

De dicho Remanente ya han sido utilizados 18.773.385,90 €, incluido el presente expediente, según se detalla a  
continuación:  
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO  RTGG  

Modificación Nº 2/2022 IRC Cap. 2  7.628.557,16  
Modificación Nº 7/2022 Extra/Supl  9.447.952,74  
Modificación Nº 8/2022 Extra/Supl.  90.000,00  
Modificación Nº 11/2022 Supl.  1.606.876,00  

Suma modificaciones …  18.773.385,90  

  
A juicio de esta Unidad y bajo un criterio de prudencia, debería dejarse sin utilizar un margen de dicho Remanente de Tesorería 

equivalente al que se deduzca de la aplicación de la ampliación de los criterios de dudoso cobro que se eleve al Pleno de la Corporación y 
que resultarán aplicables en el ejercicio 2022.   

  
Los expedientes de modificación de suplementos y de créditos extraordinarios están regulados en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 37 y 38 del R.D. 
500/1990, que establecen que la aprobación del presente expediente corresponde al Pleno de la Corporación y que seguirá los mismos 
trámites que los que rigen para la aprobación del Presupuesto.  
    

El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la Corporación, por mayoría simple, según los artículos 22.2.e) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Y de conformidad con lo dispuesto por ese mismo artículo son de aplicación las normas sobre información, reclamación y 
publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esa Ley: publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, a efectos de reclamaciones durante quince días, entendiéndose aprobado definitivamente si no se presentara alguna y publicación 
de un resumen por capítulos tras la aprobación definitiva.  
  

El expediente examinado se informa favorablemente desde el punto de vista de cumplimiento de la legalidad en términos presupuestarios”  
  
  
 5º.- Informe de control permanente, relativo al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria expediente modificación núm. 11/2022 de suplemento de créditos para transferencia 
a LRS-Innova, suscrito por el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez de fecha siete de 
mayo de dos mil veintidós, que textualmente dice:  
  

“ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en el 
proyecto de Expdte. Modificación Nº 11/2022. Suplemento de créditos para 

transferencia a LRs-Innova.  
  

INFORME DE CONTROL PERMANENTE   
  
Los Presupuestos de las Entidades Locales y sus modificaciones han de acomodarse a la legislación de régimen local y haciendas locales y también, 
a  

lo establecido en los siguientes textos legales:  
• LOEPySF: Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
• RLGEP: Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por RD 1463/2007, 

de 2 de noviembre.  
• RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.  

De conformidad con los artículos 2131 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 29.22 del Real Decreto 424/2017, de 
28 de  

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente  
Informe:  
El informe de la Titular de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos explica adecuadamente el objetivo de esta modificación presupuestaria y su  
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financiación: 1.606.876,00 € de Remanente de Tesorería para gastos generales (de los 19.576.314,07€ ya se han utilizado 18.775.085,90€ en 
modificaciones anteriores, por lo que quedarán tan solo 801.228,17€ tras esta modificación).   

El Art. 165.1 de la LHL y la LOEPySF exigen el cumplimiento de un objetivo de estabilidad presupuestaria que ha sido fijado por el Gobierno, en el  
acuerdo de Consejo de Ministros, el 11 de febrero de 2020 en un déficit del 0 por 100 del PIB para el subsector local para el periodo 2020-23. En la sesión de 6 
de  

                                                
1 Artículo 213. Control interno.  
Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los 
organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas 
de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia.  
A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de 
actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el 
apartado anterior.  
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los 
citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.  

2 Artículo 29.2. Formas de ejercicio.  
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el 
funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin 
último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá 
aplicar técnicas de auditoría  

octubre de 2020 acordó su suspensión, lo que fue convalidado por el Congreso de los Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020. El 
13 de septiembre de 2021 el Congreso de los Diputados acordó prorrogar esta suspensión de las reglas fiscales un año más.  

El objetivo de estabilidad se mide en términos de “capacidad de financiación” conforme a las normas del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales. Aunque los conceptos económicos del Sistema de cuentas utilizados por la Contabilidad Nacional 
difieren enormemente de la estructura presupuestaria de las Entidades Locales (porque podrían entrar en consideración operaciones de 
contabilidad financiera que no tienen reflejo en el Presupuesto), aunque los criterios de devengo tampoco son idénticos en ambos sistemas, 
y sin perjuicio de que mi apreciación pudiera ser revisada por la Intervención General de la Administración del Estado, el Presupuesto 
prorrogado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, toda vez que los ingresos no 
financieros (Capítulos I a VII) son iguales a los gastos de igual naturaleza económica. Los ajustes que permiten relacionar ese saldo con 
la Capacidad/Necesidad de financiación de la Contabilidad Nacional elevan el déficit de cero euros a un superávit de 1.943.697,44 euros, 
y ello si la ejecución de los capítulos I y II de gastos alcanzara el 95 por 100 y el resto el 100 por 100. En lo que se refiere a la LRs-
INNOVA S.A., su previsión de ausencia de pérdidas y fondo de maniobra positivo cumple con el mencionado objetivo de estabilidad 
presupuestaria (en este caso se mide como la posición de equilibrio financiero). No se dispone de datos de la Fundación Marazuela, ni del 
Consorcio Noroeste de TV digital Terrestre, ya que ambas entidades se encuentran sin actividad y en proceso de disolución. De todo ello 
resulta una capacidad de financiación. No obstante, si durante la ejecución del Presupuesto, en los informes trimestrales de seguimiento, 
se detectara que podría incumplirse alguno de los objetivos de estabilidad o Regla de gasto al cierre del ejercicio, esta Intervención 
formulará la advertencia requerida por la LOEPySF, lo que no tiene efecto práctico alguno, por estar suspendida la aplicación de las reglas 
fiscales de esa Ley Orgánica durante 2022.  

Por lo expuesto el expediente examinado se informa favorablemente, toda vez que no compromete la sostenibilidad de la Hacienda municipal,  
conforme al Plan Presupuestario a medio plazo remitido al Ministerio de Hacienda el 22 de marzo de 2022, y las Líneas fundamentales del 
Presupuesto 2022, remitidas el 22 de septiembre del año pasado, se ajusta a la legislación que le resulta de aplicación y es adecuado a los 
objetivos que se pretenden alcanzar”  

  
 6º.- Informe jurídico número 424/2022 suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe 
Jiménez Andrés, que textualmente dice:  
  
“ASUNTO: Modificación de créditos 11/2022. Suplemento de crédito.  
  

A.- ANTECEDENTES DE HECHO  
  

I.- Memoria razonada del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique González Gutiérrez, suscrita el día 6 de 
mayo de 2022, de la necesidad de atender gastos extraordinarios que son inaplazables al próximo ejercicio por los motivos que expone la 
Concejalia de Innovación, Economía, Empleo y Educación.  
  

II.- Solicitud formulada por la Concejal-Delegado de Innovación, Economía, Empleo y Educación, con fecha 6 de  
mayo de 2022.  

  
III.- Informe suscrito por el Interventor General, sobre cumplimiento de estabilidad presupuestaria, de fecha 7 de  
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mayo de 2022.  
  

IV.- Informe suscrito por la Titular del Órgano de Contabilidad y Presupuestos, Dña.Beatriz Noheda Cifuentes, con  
fecha 6 de mayo de 2022.  
  

B.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  
- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) - Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el TRLRHL 

en materia de presupuestos.  
- Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
- Base de ejecución duodécima del Presupuesto de la Corporación.  

  
C.- FONDO DEL ASUNTO Y CONCLUSIÓN.  

  
El presente informe, de naturaleza procedimental, se concreta en señalar que el órgano competente para la adopción del mismo 

es el Pleno de la Corporación, por mayoría simple, debiendo ser sometido a información pública durante quince días mediante anuncio a 
insertar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, considerándose aprobado definitivamente en el caso de que no se presente 
reclamación alguna, por lo que, jurídicamente, se informa de modo favorable el expediente instruido”  
  
 6º.- Propuesta de dictamen que hace el Concejal de Hacienda y Transparencia a la Comisión 
Informativa de Hacienda, Recursos Humanos y Especial de Cuentas, D. Enrique González Gutiérrez 
de fecha seis de mayo de dos mil veintidós.  
  
 7º- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión 
ordinaria celebrada el día doce de mayo de dos mil veintidós.  8º Propuesta del Concejal de Hacienda y 
Transparencia al  Pleno, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha seis de mayo de dos mil veintidós.  

  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 

conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria se obtienen  12  votos a 
favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 12  votos en contra, 
correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, correspondientes a 
los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del Grupo Municipal 
Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar Prados Centeno 
y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, visto el resultado de EMPATE de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86.9 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) se procede a una SEGUNDA VOTACIÓN con el 
siguiente resultado: 12  votos a favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 12  
votos en contra, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, 
correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del 
Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar 
Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, resultando EMPATE,  por el voto de calidad 
del Sr. Alcalde, por MAYORÍA SIMPLE queda aprobada la MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
NÚM. 11/2022 como sigue:  

  
1.- Autorizar el suplemento de crédito financiado con Remanente de Tesorería para gastos generales 

con el siguiente detalle:  
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Quedando la financiación resumida según el siguiente cuadro:  

  
  
2.- Que se exponga al público el expediente durante quince días hábiles durante los que se 

admitirán reclamaciones de los interesados legítimos, mediante edicto en el BOCM, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

  
  

Parte de Control y Fiscalización  
  
5º.- Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia. (Ac. 60/2022-PL).  

    
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=1593840  

  
Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro del 2538 al 

2537 de 2888, ambos inclusive.   
  
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.  

  
6º.- Dar cuenta de los Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local. (Ac.  

61/2022-PL).  
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=1598550  

  
Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno núm.  16, 17, 18, 19 y 20  celebradas los 

días ocho, diecinueve, veintidós, veintiséis y veintinueve de abril respectivamente.  
  
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.  
  
7º.- Dar cuenta del cumplimiento de lo establecido en el artículo 104. Bis.6 de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local. (Ac. 62/2022-PL).  
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http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=1606000  

  
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes:  
  
ANTECEDENTES  
  
1º.- Propuesta de emisión de informe sobre cumplimiento por parte de este Ayuntamiento de 

lo dispuesto en el precepto legal sobre el personal eventual, suscrita por el Concejal-Delegado de 
Presidencia de Gobierno, D. Gustavo Adolfo Rico Pérez, de fecha trece de mayo de dos mil veintidós.  

  
2º.- Informe relativo al cumplimiento de lo establecido en el artículo 104. Bis 6 de la Ley 

7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, suscrito por el Director del Servicio de Recursos 
Humanos, D. Alfonso Menéndez Prados de fecha trece de mayo de dos mil veintidós, que 
textualmente dice:  
  
“ASUNTO: Informe en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 bis.6 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
  

El artículo 104.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que “el número, 
características y retribuciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas 
determinaciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales”.  
  

El mismo cuerpo legal en su artículo 104 bis., en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de  
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en el punto1.f dispone que “los ayuntamientos de Municipios con población superior a 
75.000 y no superior a 500.000 habitantes podrán incluir en su plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un número que no podrá 
exceder el número de concejales de la Corporación Local”.  
  

Así mismo el punto 6 dispone: “El Presidente de la Entidad Local informará al Pleno con carácter trimestral del  
cumplimiento de lo previsto en este artículo”.  

  
Siendo veinticinco el número de Concejales de esta Corporación, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de 

junio de 2019, creó 25 plazas de personal eventual, de las cuales, al día de la fecha, han sido provistas 23, publicadas mediante anuncios 
insertados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de nombramientos, en el número 211 de 5 de septiembre de 2019, en el número 
254 de 25 de octubre de 2019, en el número 125 de 26 de mayo de 2020, en el número 26 de1 de febrero de 2021, en el número 134 de 7 
de junio de 2021, en el número 202 de 25 de agosto de 2021, en el número 300 de 17 de diciembre de 2021 y mediante Decretos de cese 
de Alcaldía números 3047, 3048 de fecha 8 de agosto de 2019, número 3509 de fecha 13 de septiembre de 2019, número 3691de fecha 1 
de octubre de 2019, número 912 de fecha 21 de febrero de 2020, número 1.487 de 13 de marzo de 2020, número 3043 de 11 de mayo de 
2021 y número 4759 de 3 de agosto de 2021, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.  
  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 6 del precitado artículo 104 bis se informa que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 
cumple con las previsiones contenidas en el mismo”  

  
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.  
  
8º.- Dación de cuenta del informe Trimestral de morosidad del 1º Trimestre del ejercicio 2022. (Ac. 

63/2022-PL).  
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=1617490  

  
Se procede a las intervenciones del punto 8 y 9 de manera conjunta.  
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Visto el expediente de referencia, constan los siguientes  
  
ANTECEDENTES  
  
1º- Informe de la Concejalía de Hacienda y Transparencia para dar el cumplimiento al 

acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 21.12. 2010, suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda 
y Transparencia, D. Enrique González Gutiérrez de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, que 
textualmente dice:  
  

 “Se adjunta cuadro-anexo estadístico con la información agregada del Informe Trimestral de morosidad emitido por la 
Tesorería Municipal correspondiente al primer trimestre del ejercicio de 2022. La información estará disponible en la web corporativa 
www.lasrozas.es en el espacio reservado a la Concejalía de Hacienda y Transparencia”  

  

  
  
2º.- Informe de la Tesorería Municipal de cumplimiento de los plazos de pago de las 

operaciones comerciales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, correspondiente al 1º Trimestre 
de 2022, suscrito por el D. José Luis Cruza Redondo de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, que 
textualmente dice:  

  
“INFORME  

  
1er. TRIMESTRE 2022  

  
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO DE LAS OPERACIONES COMERCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS  

ROZAS DE MADRID  
  
 D. JOSE LUIS CRUZA REDONDO, funcionario de carrera de la Administración Local con habilitación estatal, subescala de 
Intervención-Tesorería, categoría superior que desempeña el puesto de Tesorero del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en el ejercicio 
de las funciones contempladas en el artículo 196 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

 Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 18 de 59  
  

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 5.1.c) y e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, informa:  
  
  
PRIMERO:  
  
CONCEPTO DE PMP A EFECTOS DEL CÁLCULO DE MOROSIDAD  
  
 La Ley 15/2010, de 5 de Julio, de modificación de la Ley 3/2004 por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales establece:  
  
“…  
«Artículo 4. Determinación del plazo de pago.  

 1.  El plazo de pago que debe cumplir el deudor será el siguiente:  
  

a) Sesenta días después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios. Este plazo  
de pago no podrá ser ampliado por acuerdo entre las partes.  

  
b) Si el deudor recibe la factura o la solicitud de pago equivalente antes que los bienes o servicios, sesenta  

días después de la entrega de los bienes o de la prestación de los servicios…”  
  
  

 Están, por tanto, dentro del plazo todas aquellas facturas que, desde su presentación, se paguen en sesenta días como máximo, de tal 
manera que el plazo desde la fecha de entrada en el  registro de facturas hasta la conformidad es de treinta días y desde la conformidad 
hasta la realización del pago otros treinta.   
  
SEGUNDO:   
  
  
INFORME CUMPLIMIENTO DE PLAZOS  
  
 Como mecanismo de control y transparencia en el cumplimiento de dichas obligaciones de plazos de pago, la mencionada Ley establece 
que se rindan informes trimestrales periódicos. En cuanto a esta Tesorería concierne, el artículo cuarto de la misma, en sus apartados 3 y 
4, establece:  
  

 “3.- Los Tesoreros, o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales, elaborarán trimestralmente un informe sobre 
el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá 
necesariamente el número y cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.  
  
  4.- Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local, dicho informe deberá remitirse, en todo 
caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las 
Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las 
Entidades locales. …”  

  
 Este informe, por lo tanto, se emite en virtud de la obligación personal establecida en el artículo cuarto.3 de la Ley 15/2010, anteriormente citado.  

  
   Este informe abarcará el periodo del primer trimestre del ejercicio de 2022 (01.01.2022-31.03.2022).  

  
  
TERCERO:   
  
  
AMBITOS OBJETIVO Y SUBJETIVO  
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 El ámbito de aplicación de la Ley 15/2010 que impone tal obligación de información se ciñe, (de conformidad con lo contemplado en el 
artículo primero.2 que modifica el artículo 3 de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales), a los pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas y la 
Administración, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.  
    
    

Los informes exigidos por la Guía recuperan la siguiente información:  
a) Pagos realizados en el trimestre.   
b) Intereses de demora pagados en el trimestre.  
c) Operaciones pendientes de pago al final del trimestre.  

   
Puede descargarse la documentación relacionada con esta guía en el enlace:   
  

 http://www.hacienda.gob.es/es- 
ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/OVEntidadesLocales.aspx  
  
  
  
CUARTO:   
  
  
CONTENIDO DEL INFORME  
  
  
  
Informe de Pagos realizados en el Trimestre.  
Formato del listado.  
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Cálculo de Periodo Medio:  
  
La columna de Periodo Medio de Pago (PMP), se calculará utilizando la siguiente fórmula:  
  

  
  
Nº de días de periodo de pago = (Fecha de pago – Fecha de entrada en el registro de facturas) calculado en nº de días.  
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Informe de Intereses de Demora Pagados en el periodo. Formato del listado.  
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Informe de Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.  Formato del listado.  
  

  
Cálculo de Periodo Medio:  
  
La columna de Periodo Medio del Pendiente de Pago (PMPP), se calculará utilizando la siguiente fórmula:  
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Nº de días pendientes de pago = (Fecha fin trimestre natural – Fecha de entrada en el registro de facturas) calculado en nº de días.  

      
     

  
  
  

Remisión de los Informes Trimestrales por las Entidades Locales.  
  

La remisión de esta información a los órganos competentes del Ministerio de Hacienda se podrá realizar por las  
siguientes vías:  
  

• Grabación manual de la información en la aplicación ofrecida en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales, accesible en el Portal del Ministerio de Hacienda.  

  
• Transmisión de la información mediante ficheros XML. Estos ficheros se podrán remitir en la página:  

  
 https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/SGCIEF/Autoriza/aspx/LoginAuto.aspx     

  
QUINTO:   
  
TRAMITACIÓN DEL INFORME  
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 De acuerdo con la previsión del artículo 4 punto 4º de la Ley 15/2010, sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la 
Corporación local, dicho informe debe remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de Economía y Hacienda (actual 
Ministerio de Hacienda) y, en su respectivo ámbito territorial, a los de las Comunidades Autónomas que, con arreglo a sus respectivos 
Estatutos de Autonomía, tengan atribuida la tutela financiera de las Entidades locales”  
  

  
3º.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos 

Humanos, en sesión ordinaria celebrada el día doce de mayo de dos mil veintidós.  
  
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.  
  
  
9º.- Dación de cuenta  del Informe de la Intervención General de la ejecución presupuestaria 

y del movimiento de la Tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del 
presupuesto y de su situación, del primer trimestre de 2022. (Ac. 64/2022-PL).  

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=1617490  

  
Se procede a las intervenciones del punto 8 y 9 de manera conjunta.  
  
Visto el expediente de referencia, constan los siguientes  
  
ANTECEDENTES:   
  
1º- Estado de ejecución por capítulos ingresos-gastos 1º trimestre 2022:  
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2º.- Acta de arqueo 2022 de enero a marzo:  
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3º.- Ejecución presupuestaria Créditos iniciales 2022:  
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4º.- Gastos del 1º Trimestre de 2022:   
  

  
  



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

  Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 31 de 59  

   



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

 Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 32 de 59  
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Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

  Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 37 de 59  
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5º.- Ingresos del 1º Trimestre de 2022:  
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6º. Propuesta de dación de cuenta que hace el Concejal de Hacienda y Transparencia a la 

Comisión Informativa de Hacienda, Recursos Humanos y Especial de cuentas, suscrita por el 
Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique González Gutiérrez  

  
7º.- Dictamen de la Comisión informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos 

Humanos, en sesión ordinaria celebrada el día doce de mayo de dos mil veintidós.  
  
8º.- Propuesta de dación de cuenta que hace el Concejal de Hacienda y Transparencia al 

Pleno de la Corporación, D. Enrique González Gutiérrez de fecha nueve de mayo de dos mil 
veintidós.  

  
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.  
  
  
10º.- Moción presentada por el Grupo Municipal VOX Las Rozas, “Luces y sombras sobre la ciudad 

del Fútbol de Las Rozas” (Ac. 65/2022-PL).  
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=3152119  

  
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Vox por Las Rozas, con 

Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 16930 de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, 
es del tenor literal siguiente:  

  
“LUCES Y SOMBRAS SOBRE LA CIUDAD DEL FUTBOL DE LAS ROZAS”  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
  
Hace exactamente 19 años (mayo de 2003), se inauguraba la Ciudad del Futbol de Las Rozas.  
  
Un complejo deportivo alrededor del mundo del futbol con 114.000 m2 de terreno cedidos por nuestro municipio sobre los que se 

construyeron 5 campos de Futbol, residencia de jugadores, centro médico, polideportivo, museo y un gran parking, además de las oficinas 

de la RFEF inaugurados a bombo y platillo por el aquel entonces alcalde de las Rozas Don Bonifacio de Santiago y el ex presidente de la 

RFEF el señor Ángel María Villar.  
  
Gerardo Ayala arquitecto del proyecto cerraba las obras con un coste final de 43,9 millones de euros que ampliaban en algo más de 6 

millones de euros los 38,8 millones que estaban estipulados en el presupuesto inicial.  
  
Después llegaron los problemas…  
  
Un año después de la inauguración el Tribunal Superior de Justicia de Madrid declaraba nulo el acuerdo de Pleno de 25 de Septiembre de 

1998 donde el Ayuntamiento cedía por 50 años el terreno de forma gratuita.  
Era (y es) un suelo de titularidad pública y su propiedad no se podía traspasar, en todo caso se podía haber alquilado… pero en ese momento 

la Ciudad del Futbol ya estaba inaugurada, el Real Madrid estaba entrenando en sus instalaciones (Valdebebas estaba aún en fase de 

proyecto) de manera provisional y la selección española tenía allí sede, por lo que el proceso iba para largo.  
En 2006 la sentencia se convirtió en firme, en 2008 el Tribunal responsabilizaba al alcalde de manera personal por la donación de terrenos, 

en 2009 el Ayuntamiento recurría por séptima vez la sentencia, lo que hizo durante varios años más sin que nadie moviera ficha hasta que, 

en Junio de 2013 un auto del Tribunal Superior de Justicia responsabilizaba al nuevo alcalde por el retraso del cumplimiento y le daba un 

plazo de 60 días para solucionar el entuerto.  
  
Con todo esto encima de la mesa el nuevo equipo de gobierno debía conseguir un suelo de características similares y convertirlo en público, 

ya que la calificación del terreno como sistemas generales solo podría utilizarse para actuaciones públicas de acceso vecinal lo que chocaba 

frontalmente con el uso que la Federación daba al mismo.  
  
En paralelo el equipo de gobierno en pleno extraordinario de Julio de 2013 aprobaba un pliego de condiciones para convocar un concurso 

público con un canon de 46,1 millones de euros justificado como la inversión realizada pero que curiosamente era más dinero del que se 

cerraban las obras 10 años atrás… es decir si la RFEF ganaba el concurso el canon por uso y disfrute sería residual  
  
…Lo ganó el 8 de Agosto de 2014, la cantidad… un euro  
  
Por supuesto que el concurso tenía unas obligaciones a cambio de la cesión ampliada (de 50 a 75 años) de los terrenos… de estas 

contraprestaciones vamos a hablar ahora, porque son la clave de esta moción.  
  
Porque las dudas que nos surgen están precisamente relacionadas con el cumplimiento del Pliego de Condiciones Técnicas (P.C.T.), 

concretamente con la Cláusula Decimoctava “MEJORAS OFERTADAS POR EL CONCESIONARIO” recogidas en la página 20 del 

Documento Administrativo de Adjudicación Directa de Concesión Demanial de Uso Deportivo en la Calle Ramón y Cajal S/N…  
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En este pliego de condiciones se marcan varios puntos de obligado cumplimiento por parte del concesionario que son de obligado 

cumplimiento para poder mantener la concesión y cumplir con el contrato  
  
En este mismo documento en su página 10 del contrato de cesión, “Obligaciones del concesionario” punto i), la RFEF se compromete a 

cada año presentar al Ayuntamiento un Proyecto de actividades con el fin de promocionar el futbol entre los vecinos del municipio y de 

planificar las actividades consensuándolo con la Concejalía de Deportes.  
  
Este proyecto nunca ha existido… y dentro del mismo deberían incluirse los siguientes puntos según las mejoras presentadas por la RFEF 

y recogidas en este mismo documento…  
  

1. Actividades prioritarias de carácter obligatorio Escuelas de 

Futbol Base  
  
2. Mejoras de Actividades a Desarrollar  

Acceso libre al Museo de la RFEF por parte de los Vecinos, Jornadas de puertas abiertas a vecinos para las retransmisiones 

de todos los partidos de la selección en fases finales en la Plaza Luis Aragonés, utilización del pabellón cubierto, acceso a 

rodajes publicitarios de vecinos, acuerdos con empresas del municipio para dar servicios a la RFEF, concurso de pintura 

anual, jornada puertas abiertas día del deporte, carrera solidaria anual, recogida anual de material deportivo y reparto 

solidario, partido benéfico de selecciones, concurso literario, programas consensuados contra la drogadicción, racismo y 

violencia…  

La inacción continuada por parte de la RFEF y la falta de seguimiento del contrato por parte de nuestro Ayuntamiento ha hecho que 

normalicemos el nulo cumplimiento reiterado de sus obligaciones contractuales, lo que es evidentemente un perjuicio para los intereses de 

nuestros vecinos.  
Con respecto a la Oferta de condiciones Técnicas y económicas ANEXO III, la oferta presentada por la RFEF incluía mejoras para lograr 

la adjudicación de la concesión.  
  
Dentro de las mismas vemos incumplidos múltiples aspectos:  
  
Pg. 3: “La RFEF es una entidad que genera beneficios para el municipio.  

1. Valor añadido al municipio. Asociar Las Rozas a la casa del futbol  
2. Empleo, con atracción de sus empleados a vivir aquí… NO sabemos si se ha realizado en algún momento el control sobre 

cuántos empleados de la Federación son vecinos de Las Rozas.  
3. Instalaciones deportivas para los vecinos: campus de verano, torneos o ligas de empresa…  
  

Pg. 10: “Planes de Fomento de Futbol en Categorías Inferiores”  
Promoción y desarrollo del deporte a través de la escuela de futbol de la RFEF que llego a contar con más de 750 alumnos en 2015.  
Sorprendentemente desmontada de mutuo acuerdo entre la Concejalía de Deportes y la RFEF por NO ser rentable para los vecinos…, pero 

sin embargo mantienen un campus de tecnificación de alto rendimiento internacional…  
  
Los torneos y la Copa RFEF F7 se desmontaron, el Torneo Vicente del Bosque nunca vio su segunda edición, de los Torneo de las Fiestas 

Patronales y el Torneo Infantil F7 poco de que hablar… Como ven ustedes los incumplimientos se cuentan por decenas.  
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Tampoco sabemos nada de Planes de Mejora continuada en sus instalaciones (anexo III punto 6) y sus edificios propuestos… Del punto 7 
“Programa de Actividades dirigido a Centros Docentes y Centros de  
Mayores” con visitas programadas anualmente a las instalaciones, al museo o cierre de acuerdos de uso del campo de césped artificial para 

torneos escolares vecinales…  
  
Tampoco hay que dejar de hablar del pago de IBI, algo incluido en el contrato inicial, firmado por ambas partes, recurrido por la RFEF ya 

siendo adjudicatario y ganado en los tribunales a nuestro Ayuntamiento alegando ser una “asociación con actividades sin ánimo de lucro”.  
  
Señalar también y para que quede constancia la multitud de situaciones anómalas como ha sido el uso durante años de la residencia de 

deportistas como hotel abierto a todo tipo de público y sus salas se utilizan habitualmente para realización de congresos de empresas, 

eventos privados, comuniones, bodas etc… una situación ya denunciada en diversas ocasiones y que les sigue generando millones de euros 

al año de manera directa.  
  
Según la información que manejamos corroboradas en la Comisión de Vigilancia de Contratación del pasado miércoles 11 de Mayo, en 

todos estos años desde el inicio de la concesión este Ayuntamiento solo ha propuesto dos sanciones de 25.000 euros y ambas están 

recurridas…  
  
Por todo lo expuesto el Grupo Municipal Vox les presenta los siguientes ACUERDOS:  
  

1. Que el Ayuntamiento de Las Rozas pida una Auditoria de Cumplimiento de las condiciones fijadas en el Documento 

Administrativo de Adjudicación Directa de Concesión Demanial de Uso Deportivo a la RFEF, incluyendo en dicha auditoria el Anexo III con el 

documento de mejoras presentadas.  
2. Cuantificar económicamente los incumplimientos y el coste que ha supuesto para el Ayuntamiento y los  

vecinos de Las Rozas  
3. Solicitar un informe jurídico en el que se valore que dichos incumplimientos pueden ser causa de recisión  

de dicha Concesión y las responsabilidades pertinentes”  

  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 

conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria se obtienen   12  votos a 
favor, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, 
correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del 
Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar 
Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, 12  votos en contra correspondientes el Grupo 
Municipal Populares Las Rozas, visto el resultado de empate de conformidad con lo establecido en 
el artículo 86.9 el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid (ROGAR)  se procede a una SEGUNDA VOTACIÓN con el siguiente resultado: 
12  votos a favor, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, 
correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del 
Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar 
Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, 12  votos en contra correspondientes el Grupo 
Municipal Populares Las Rozas resultado EMPATE, por el voto de calidad del Sr. Alcalde, por lo 
que por MAYORÍA SIMPLE queda RECHAZADA  la moción presentada por el Grupo Municipal 
Vox Las Rozas “Luces y sombras sobre la ciudad del Fútbol de Las Rozas”  
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11º.- Moción presentada por el Grupo Municipal Socialistas de Las Rozas, sobre la creación de  un 
registro permanente de demandantes de vivienda. (Ac. 66/2022-PL).  

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=5090000  

  
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, con 

Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 16970 de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, 
es del tenor literal siguiente:  

  
  

“MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS SOBRE LA CREACION DE UN 
REGISTRO PERMANENTE DE DEMANDANTES DE VIVIENDA  

 De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Las Rozas desea someter a la consideración del Pleno la 
siguiente Moción:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

En Las Rozas hemos asistido a muchos plenos y comisiones informativas donde los diferentes grupos políticos hemos traído 
propuestas para facilitar el acceso a una vivienda digna a nuestros vecinos y vecinas, como así se contempla en nuestra 
Constitución.   
Sin retrotraernos mucho en el tiempo, el pasado febrero nuestro grupo municipal trajo una moción para “la adjudicación 
temporal de viviendas por razones de emergencia social¨ y en marzo Unidas por Las Rozas presentó una propuesta para 
hacer “un estudio de demanda de vivienda en Las Rozas” ambas mociones fueron rechazadas por este Pleno. En noviembre 
del año 2021, también el Grupo Ciudadanos presentó una moción sobre la nueva Ley de Vivienda que aunque 
ideológicamente no podíamos compartir, en su acuerdo núm. 2 decía que “el equipo de Gobierno de Las Rozas impulsará 
la construcción de viviendas a precio asequible” e incluso admitió una enmienda en la que se pedía que “el equipo de 
Gobierno de Las Rozas se comprometiera a que en el Nuevo Plan General de Ordenación Urbana se incluyera suelo público 
reservado a la construcción de vivienda de protección pública”, moción que sí fue aprobada.   
Parece que definitivamente después de muchos meses de espera, nos van a presentar ya este mes el nuevo PGOU y 
podremos comprobar si el citado compromiso de reservar suelo público para la construcción de Vivienda de Protección 
Pública se cumplirá o por el contrario será una más de las mociones metidas en un cajón.  

Mientras tanto, el equipo de Gobierno nos sorprende gratamente con una nueva Concejalía de Vivienda, cuya responsable 
nos anuncia en una comisión informativa en febrero, que desde su concejalía “se pretende desarrollar un plan estratégico 
municipal de vivienda, seguir tramitando los expedientes de vivienda antigua, la inspección técnica de los edificios y el 
resto de las competencias que tiene el ayuntamiento en materia de viviendas”, además, nos dijo contaría con la opinión de 
la oposición y nos llamaría para mantener reuniones con todos nosotros y nosotras.  

Hasta aquí todo bien, pero ya han pasado más de 3 meses y muchos años más y la única realidad es que en Las Rozas 
seguimos sin ninguna acción política sobre accesibilidad a la vivienda. Lo único que hemos visto últimamente ha sido que 
en una parcela enajenada por este ayuntamiento para viviendas de protección, se vendían pisos por más de 400.000€ 
saltándose todas las limitaciones de precio impuestas por la CAM para este tipo de parcelas.   
  
Por tanto, que garantizar el acceso a una vivienda es una de las principales preocupaciones de los roceños y roceñas y un 
problema que parece irresoluble en nuestra región, nos parece evidente, y este Grupo Municipal no se va a cansar de traer 
propuestas en esta dirección.  

El Gobierno de España después de dos años llenos de negociaciones con reacciones a favor y en contra, presentó 1 de 
febrero de 2022 la primera Ley de Vivienda que garantiza el derecho a una vivienda digna, adecuada y accesible, 
promoviendo la cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas en la ejecución de las políticas de vivienda. 
Parece que el Gobierno de España ha hecho sus deberes, resulta ineludible por tanto, la elaboración de una Ley de Vivienda 
en la Comunidad de Madrid que regule la garantía de acceso por parte de los madrileños y madrileñas en condiciones de 
dignidad y suficiencia económica donde la protección pública de la vivienda sea la protagonista.  
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Desde el PSOE de Las Rozas planteamos una política de vivienda que sea equitativa y distributiva, permitiendo desarrollar 
un modelo de “ciudad en 15 minutos”, como ya presentamos hace unos meses a este pleno, y promoviendo políticas que 
amplíen la oferta de vivienda y faciliten el acceso a los jóvenes.  

La consolidación laboral de la juventud es elemento determinante para abordar otras cuestiones como la emancipación. 
Consolidación que se viene produciendo últimamente, en gran parte, gracias a la reforma laboral del Gobierno de España 
que ha logrado un incremento de la contratación indefinida entre los jóvenes jamás vista hasta ahora. Pero la vivienda sigue 
siendo un problema que afecta particularmente a los jóvenes a pesar de dicha consolidación laboral. En nuestro municipio 
existe un problema acuciante para ellos. El elevado precio del alquiler y de compra hace que su emancipación sea una 
quimera. Por tanto, desde el Grupo Municipal Socialista creemos que se deben impulsar políticas que amplíen la oferta de 
la vivienda y faciliten el acceso a los más jóvenes.  

Igual que una Ley de Vivienda, es necesario un “Plan de Vivienda”, enfocado principalmente hacia cinco sectores: familias 
en exclusión social, víctimas de violencia de género, mayores, personas con discapacidad y jóvenes para su emancipación 
y acceso a su primera vivienda. Un plan que englobe trasversalmente, a todas las áreas participantes en él: Urbanismo, 
Servicios Sociales y también la nueva Concejalía de Vivienda. Un plan que tenga en cuenta los aspectos del Plan General 
de Ordenación Urbana en ciernes y que nos defina el modelo de ciudad que queremos, que atienda las necesidades de la 
población y que dé contenido a la nueva concejalía.  

Y aunque creemos que esto es totalmente necesario y se ha debatido ampliamente por todos los grupos municipales en 
diversas mociones como ya hemos visto, e incluso el equipo de Gobierno lo ha reconocido en el pleno del mes de marzo 
de 2022, hoy proponemos otra cosa.  

Desde el Grupo Municipal Socialista de Las Rozas entendemos que hay una prioridad, saber cuántas personas en nuestro 
municipio que por sus condiciones necesitan una vivienda, además, cuántos jóvenes quieren emanciparse y por razones 
económicas no lo pueden hacer.  

En 2017 el estudio que realizó la extinta EMGV dictaminó la necesidad de entre 500 y 600 viviendas en nuestro municipio, 
entre otras cosas, y propuso como recomendación la creación de un registro permanente de demandantes de vivienda en 
Las Rozas. Y en base a este estudio oficial de 2017, ya que el pasado mes de marzo no se aprobó la moción de Unidas por 
Las Rozas para la elaboración de un nuevo estudio, traemos a este pleno la recomendación del informe de la antigua empresa 
municipal”  

Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 
conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por mayoría absoluta 
obtenida con 8 votos a favor,  correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las 
Rozas, y 2 de la Sras. del Grupo Municipal  Socialistas Las Rozas, 14 votos en contra, 
correspondientes: 12 de los Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas y 2, de los Sres. del 
Grupo Municipal  Vox Las Rozas, 2  abstenciones, correspondientes a los Concejales No adscritos, 
D. Nando Regino Di Lolli Ramírez y D. Oscar Prados Centenos queda RECHAZADA la moción 
presentada por El Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, sobre la creación de un registro 
permanente de demandantes de vivienda.  

  
12º.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas,  para la mejora de la 

accesibilidad peatonal en el Barrio de Las Matas (Ac. 67/2022-PL).  
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=6840000  

  
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos  Las Rozas, con 

Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 16867 de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, 
es del tenor literal siguiente:  

  
“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS LAS ROZAS PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 
PEATONAL AL BARRIO DE LAS MATAS  



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

  Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 47 de 59  

  
1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  
  
La línea de tren Madrid-Hendaya que pasa por el municipio de las Rozas, cuenta con tres estaciones de tren: Las Rozas, 
Pinar de Las Rozas y Las Matas.  

El trazado de dicha línea genera de hecho una división de nuestro municipio que afecta directamente a zonas pobladas que 
se ven afectadas por la existencia de dicha línea férrea.  

Esta división en algunos casos ha sido resuelta, como es el caso de la estación de Las Rozas, en otros no tiene un impacto 
directo, como es el caso de la estación de El Pinar y en otros, como el de la estación de Las Matas, tiene un impacto 
directo pendiente de resolver.  

Esta situation, que se alarga en el tiempo, tiene un impacto directo para los vecinos de Las Matas que cada día tienen 
que atravesar dicha estación para poder llegar a sus hogares. Recientemente publicado en press la noticia relativa al:  

Proyecto de duplicación de vías entre Pinar de Las Rozas y Las Matas para mejorar Cercanías  
  
Hace ya más de dos años, que ADIF adjudicó, el contrato para la redacción del proyecto de construction para el aumento 
de la capacidad en el tramo Pinar de Las Rozas- Estación de Las Matas, en el término municipal de Las Rozas de 
Madrid, perteneciente a la línea de la red convencional Madrid-Hendaya.  

  
El objetivo fundamental del proyecto es la definición de las actuaciones necesarias en infraestructura, vía y 
electrificación, asociadas a la duplicación de vía del tramo Nudo de Pinar de Las Rozas - Cabecera norte de Las Matas, 
de unos 5,5 kilómetros de longitud.  

  
Con esta actuación, recogida en el Plan de Cercanías de la Comunidad de Madrid, se pasará de las actuales dos vías a 
cuatro, lo que permitirá un aumento de la capacidad y dotar de mayor agilidad a los servicios de Cercanías, que 
discurrirán por las vías centrales, mientras que el resto de trenes (medias y largas distancias y mercancías) circulará por 
las vías exteriores.  

  
El proyecto comprende también la remodelación de las estaciones de Pinar de Las Rozas y Las Matas, el diseño de la 
electrificación de todas las vías, la reposición de servicios y servidumbres afectado y la definición de nuevas estructuras 
(pasos superiores, inferiores y pasarelas peatonales).  

  
La redacción de dicho proyecto se completó y su ejecución lleva asociada la expropiación de terrenos, que de todos es 
sabido, son procesos largos y complicados.  

A principios de este año, ADIF inició este proceso con la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 
del trámite de información pública a efectos de expropiaciones del proyecto.  

Actualmente, ese trámite ha finalizado y ADIF está procediendo a la evaluación de las alegaciones presentadas y la 
resolución de éstas.  

Una vez resueltas las dificultades asociadas a este tipo de trámites, se iniciarán los procesos de expropiación que permitirán 
la licitación de la ejecución del proyecto y por tanto su ejecución.  

Con estos antecedentes, y los plazos legales que habitualmente se suelen manejar, no es de descabellado aventurar que las 
obras estén finalizadas antes del año 2024 y más probablemente 2025.  

  
Situación actual en la estación de las Matas  
  
Actualmente la estación de Las Matas permanece cerrada al público entre las 00 h de la noche, tras el paso  
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del último tren, y las 6h de la mañana, este hecho imposibilita la conexión a ambos lados de la estación, es decir entre la 
vía de servicio de la A6 y la zona urbana de Las Matas.  

Esta situación impide el acceso, a través de la estación, desde las paradas de autobús ubicadas en la vía de servicio, 
viviendas y negocios situados a ambos márgenes de la A6, obligando a los vecinos a que, en esos horarios nocturnos, 
tengan que acceder a sus casas por la única vía alternativa, que es andando por un camino que empieza a la altura de la 
gasolinera y finaliza en el arcén de la vía de servicio. Desde ahí hasta llegar al paso por debajo de las vías del tren de 
Las Matas existe una considerable distancia. Un recorrido que no está ni acondicionado, ni iluminado 
convenientemente, y que genera un riesgo importante para los vecinos.  

  
  
  

 
  

  



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

  Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 49 de 59  

 
  
   



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

 Pleno Corporativo de 19 de Mayo de 2022  Página 50 de 59  
  

 
  

   



  

Ayuntamiento de  
Las Rozas de Madrid  

  

Pleno Corporativo de 19 de mayo de 2022  Página 51 de 59  

  
ACUERDOS  

  
Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos el apoyo del Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para aprobar 
los siguientes acuerdos propuestos:  

1. Instar al gobierno de Las Rozas a negociar con ADIF la posibilidad de mantener abierta 24h la estación de 
Las Matas.  

2. En caso de que ADIF no ofrezca esa posibilidad, se lleven a cabo las acciones necesarias para garantizar la 
seguridad peatonal de los vecinos en su recorrido por la vía de servicio de la A6 hasta la calle San José 
Obrero a través del túnel bajo la línea férrea.  

  
  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 

conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria se obtienen   12  votos 
a favor, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, 
correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. 
del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. 
Oscar Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, 12  votos en contra correspondientes 
el Grupo Municipal Populares Las Rozas, visto el resultado de empate de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86.9 del Reglamento  Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas (ROGAR) se procede a una SEGUNDA VOTACIÓN con el siguiente 
resultado: 12  votos a favor, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las 
Rozas, 2, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a 
las Sras. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no 
adscritos, D. Oscar Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, 12  votos en contra 
correspondientes el Grupo Municipal  
Populares Las Rozas resultado EMPATE,  por el voto de calidad del Sr. Alcalde, con   
MAYORÍA SIMPLE queda RECHAZADA  la moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos 
Las Rozas, para la mejora de la accesibilidad peatonal en el Barrio de Las Matas.  

  
  

Asuntos urgentes  
  
13º.- Modificación de crédito 12/2022 suplemento de crédito.  

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOL ASROZAS_ 
19MAYO22&time=8184000  
  

13º.1.- Ratificación de la urgencia (Ac. 68/2022-PL).  
  

Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 
conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria se obtienen  12  votos a 
favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 12  votos en contra, 
correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, correspondientes a 
los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del Grupo Municipal 
Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar Prados Centeno 
y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, visto el resultado de empate de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 86.9 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración  del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) se procede a una SEGUNDA VOTACIÓN con 
el siguiente resultado: 12  votos a favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 
12  votos en contra, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 
2, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. 
del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. 
Oscar Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, resultado EMPATE, por el voto de 
calidad del Sr. Alcalde, con MAYORÍA SIMPLE queda APROBADA la ratificación de la urgencia 
de incluir en el orden del día el expediente Modificación de crédito 12/2022 suplemento de crédito.  

  
13º.2.- Aprobación inicial, si procede, de modificación de crédito 12/2022  

suplemento de crédito. (Ac. 69/2022-PL).  
  
APROBADA la ratificación de la urgencia de incluir en el orden del día el  

expediente Modificación de crédito 12/2022 suplemento de crédito y visto el expediente de referencias, 
constan los siguientes  

  
ANTECEDENTES:   
  

 1º. Propuesta de modificación de crédito por suplementos de créditos para la dotación de crédito a 
la aplicación presupuestaria de la Construcción del Polideportivo La Marazuela, suscrito por el 
Concejal-Delegado de Deportes, D. Juan Ignacio Cabrera Portillo, de fecha dieciséis de mayo de 
dos mil veintidós.  
  

2º.- Memoria razonada del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique 
González Gutiérrez de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, del  expediente MC 12-2022  
  

3º.- Certificado núm. 0271 del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal, en sesión ordinaria 
celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, acordando reajustar de las anualidades 
previstas para la obra de construcción del Polideportivo de la Marazuela para las anualidades 2021, 
2022 y 2023.  

  
4º.- Informe- propuesta de la Unidad de Contabilidad y Presupuesto MC 12/2022, suscrito 

por la Titular de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos, Dª Beatriz Noheda Cifuentes, de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veintidós., que textualmente dice:  

  
“ASUNTO: Expdte. Modificación nº 122022.  

Suplementos de créditos  
  
  

INFORME- PROPUESTA DE LA UNIDAD DE   
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS  

  
  
    
 En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación presupuestaria 12/2022 del Presupuesto prorrogado del 
Ayuntamiento del ejercicio 2022, en virtud de las atribuciones citadas y establecidas en los artículos 168 y siguientes del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y en atención a las 
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facultades recogidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el art 139 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR).  
  

  
En el expediente se detalla la modificación presupuestaria derivada de la necesidad de atender necesidades  

urgentes e inaplazables al ejercicio 2022, mediante suplemento de crédito.  
  

La legislación aplicable al expediente es la siguiente:  
  

 Los artículos 169, 170, 172, 177, 182 y Disposición Adicional Decimosexta del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.  

 Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21, 23, 32 y Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

 El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de 
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.  

 El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las entidades 

locales.  
 Base 12ª de ejecución del Presupuesto General.  

  
 Se ha examinado la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y Transparencia, mediante la que se tramita el expediente de 
Modificación de Créditos, con el siguiente detalle:  

  
  

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE 
AUMENTAN IMPORTE 

Supl. / Extra.  
Créditos 

107 3420 62201 Pol. Cubierto e instalacines anexa en la Marazuela 9.000.000,00 € Supl. 

 TOTAL : 9.000.000,00 
€ 

 

  
Con financiación según el detalle del siguiente cuadro:  
  

Económica CONCEPTO ECONÓMICO 
 

IMPORTE 

91300 Préstamos recibidos a largo plazo  9.000.000,00 € 

  TOTAL : 9.000.000,00 
€ 

  
Que el Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, entre otros,  

adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:  
  

“7º.- Reajuste de anualidades. Proyecto de construcción de “Polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto” 
(Ac.18/2021- PL).  

  
Se ha creado en el ejercicio 2021 partida separada para la ejecución de esta obra, cuya codificación 2021 107 3420 62201 “Polideportivo 
cubierto e instalaciones anexas en la Marazuela”, se detalla en el expediente de modificación de créditos 1/2021, y cuyas anualidades, 
según propuesta de inicio del expediente de contratación de la obra son las que siguen:  
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- Ejercicio 2021: 2.000.000,00 €.  
- Ejercicio 2022: 9.000.000,00 €.  
- Ejercicio 2023: 8.870.911,51 €”  

  
En dicho acuerdo se establece asimismo como fuente de financiación de la totalidad de la obra préstamo a largo plazo.  
  

En el expediente se detallan las aplicaciones presupuestarias y figuran los documentos requeridos por la Base 12ª de las de 
Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, que entre otros dispone:  
  

Estos expedientes se podrán financiar:  
- Con cargo al remanente líquido de Tesorería.  
- Con nuevos ingresos no previstos.  
- Con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto.  
- Con recursos procedentes de operaciones de crédito para los gastos de inversión.  
- Mediante bajas de los créditos de aplicaciones de gastos no comprometidos, siempre que se estimen reducibles sin perturbación del 

Servicio.  
- Excepcionalmente se podrán financiar gastos corrientes con operaciones de crédito que expirarán durante el mandato legislativo en 

el que se concierten, cumpliendo lo establecido en el punto 5 del artículo 158 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas 
Locales.  

  
Los expedientes de modificación de suplementos y de créditos extraordinarios están regulados en el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 37 y 38 del 
R.D. 500/1990, que establecen que la aprobación del presente expediente corresponde al Pleno de la Corporación y que seguirá los 
mismos trámites que los que rigen para la aprobación del Presupuesto.  
    

El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la Corporación, por mayoría simple, según los artículos 22.2.e) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. Y de conformidad con lo dispuesto por ese mismo artículo son de aplicación las normas sobre información, reclamación y 
publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esa Ley: publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, a efectos de reclamaciones durante quince días, entendiéndose aprobado definitivamente si no se presentara alguna y 
publicación de un resumen por capítulos tras la aprobación definitiva.  
  

El expediente examinado se informa favorablemente desde el punto de vista de cumplimiento de la legalidad en términos 
presupuestarios”   

5º Informe de Control Permanente relativo a la modificación de crédito 12/2022, suscrito 
por el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodriguez, de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
veintidós, que es del tenor literal siguiente:  

  
“ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria en el 

proyecto de Expdte. Modificación Nº 12/2022.  
Suplemento de créditos para obras de construcción de polideportivo en La 

Marazuela.  
  

INFORME DE CONTROL PERMANENTE   
  

Los Presupuestos de las Entidades Locales y sus modificaciones han de acomodarse a la legislación de régimen local y 
haciendas  

locales y también, a lo establecido en los siguientes textos legales:  
* LOEPySF: Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  
* RLGEP: Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales, aprobado por RD 1463/2007, de 2 de noviembre.  
* RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local.  
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De conformidad con los artículos 2133 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el 
29.24 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente  

Informe:  

                                                
3 Artículo 213. Control interno.  
Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los 
organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de 
cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia.  
A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de 
actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el 
apartado anterior.  
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de 
los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.  

4 Artículo 29.2. Formas de ejercicio.  
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el 
funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin 
último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá 
aplicar técnicas de auditoría  

  
El informe de la Titular de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos explica adecuadamente el objetivo de esta 
modificación  

presupuestaria y su financiación: 9.000,000,00€ para atender la anualidad del Plan de inversiones, financiado con un  nuevo 
préstamo a contratar.   

El Art. 165.1 de la LHL y la LOEPySF exigen el cumplimiento de un objetivo de estabilidad presupuestaria que ha 
sido fijado por el Gobierno, en el acuerdo de Consejo de Ministros, el 11 de febrero de 2020 en un déficit del 0 por 100 del PIB 
para el subsector local para el periodo  
2020-23. En la sesión de 6 de octubre de 2020 acordó su suspensión, lo que fue convalidado por el Congreso de los 
Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020. El 13 de septiembre de 2021 el Congreso de los Diputados acordó 
prorrogar esta suspensión de las reglas fiscales un año más.  

El objetivo de estabilidad se mide en términos de “capacidad de financiación” conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. Aunque los conceptos económicos del Sistema de 
cuentas utilizados por la Contabilidad Nacional difieren enormemente de la estructura presupuestaria de las 
Entidades Locales (porque podrían entrar en consideración operaciones de contabilidad financiera que no 
tienen reflejo en el Presupuesto), aunque los criterios de devengo tampoco son idénticos en ambos sistemas, y 
sin perjuicio de que mi apreciación pudiera ser revisada por la Intervención General de la Administración del 
Estado, el Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid cumple el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, toda vez que los ingresos no financieros (Capítulos I a VII) son iguales a los gastos de igual 
naturaleza económica. Los ajustes que permiten relacionar ese saldo con la Capacidad/Necesidad de 
financiación de la Contabilidad Nacional elevan el déficit de cero euros a un superávit de 1.943.697,44 euros, 
y ello si la ejecución de los capítulos I y II de gastos alcanzara el 95 por 100 y el resto el 100 por 100. En lo 
que se refiere a la LRs-INNOVA S.A., su previsión de ausencia de pérdidas y fondo de maniobra positivo 
cumple con el mencionado objetivo de estabilidad presupuestaria (en este caso se mide como la posición de 
equilibrio financiero). No se dispone de datos de la Fundación Marazuela, ni del Consorcio Noroeste de TV 
digital Terrestre, ya que ambas entidades se encuentran sin actividad y en proceso de disolución. De todo ello 
resulta una capacidad de financiación. No obstante, si durante la ejecución del Presupuesto, en los informes 
trimestrales de seguimiento, se detectara que podría incumplirse alguno de los objetivos de estabilidad o Regla 
de gasto al cierre del ejercicio, esta Intervención formulará la advertencia requerida por la LOEPySF, lo que 
no tiene efecto práctico alguno, por estar suspendida la aplicación de las reglas fiscales de esa Ley Orgánica 
durante 2022.  

La Junta de Gobierno Local de tiene atribución para concertar operaciones de endeudamiento hasta 
el 10 por 100 de los  
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recursos corrientes del Presupuesto en vigor y el expediente de contratación para el que se propone la 
habilitación del crédito presupuestario ya fue adjudicado el año pasado y se están realizando las obras 
conforme al cronograma de ejecución.   

Por lo expuesto el expediente examinado se informa favorablemente, toda vez que no compromete la 
sostenibilidad  

de la Hacienda municipal, conforme al Plan Presupuestario a medio plazo remitido al Ministerio de Hacienda 
el 22 de marzo de 2022, y las Líneas fundamentales del Presupuesto 2022, remitidas el 22 de septiembre del 
año pasado, se ajusta a la legislación que le resulta de aplicación y es adecuado a los objetivos que se pretenden 
alcanzar”  

  
6º.-Propuesta de dictamen que hace el Concejal de Hacienda y Transparencia a la Comisión 

Informativa de Hacienda, Recursos Humanos y Especial de Cuentas, D. Enrique González 
Gutiérrez, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós.  

  
7º.- Propuesta  del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique González 

Gutiérrez de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós,   
  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y de 

conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria se obtienen  12  votos a 
favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 12  votos en contra, 
correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, correspondientes a 
los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. del Grupo Municipal 
Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. Oscar Prados Centeno 
y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, visto el resultado de empate de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86.9 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) se procede a una SEGUNDA VOTACIÓN con 
el siguiente resultado: 12  votos a favor correspondientes el Grupo Municipal Populares Las Rozas, 
12  votos en contra, correspondientes: 6 de los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 
2, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a las Sras. 
del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, y 2 correspondientes a los Concejales no adscritos, D. 
Oscar Prados Centeno y D. Nando Regino Di Lolli Ramírez, resultado EMPATE, por el voto de 
calidad del Sr. Alcalde, por lo que por MAYORÍA SIMPLE queda aprobada la MODIFICACIÓN 
DE CRÉDITOS NÚM. 12/2022 como sigue:  

  
1.- Autorizar el suplemento de crédito con el siguiente detalle:  

  

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE 
AUMENTAN IMPORTE 

Supl. / Extra.  
Créditos 

107 3420 62201 Pol. Cubierto e instalacines anexa en la Marazuela 9.000.000,00 € Supl. 

 TOTAL : 9.000.000,00 
€ 

 

  
  

Con financiación según el detalle del siguiente cuadro:  
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2.- Que se exponga al público el expediente durante quince días hábiles durante los que se 
admitirán reclamaciones de los interesados legítimos, mediante edicto en el BOCM, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado  por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

  
  

Turno ruegos y preguntas  
  
14º.- Ruegos y preguntas.  
  
Preguntas del Grupo Municipal Vox Las Rozas.  
  
Miguel A. Diez  
  
¿En qué situación se encuentran actualmente las obras del centro de mayores de “el Parque” 

y cuál será su nuevo plazo de ejecución? y a colación de esto…, se ha pensado en algún edificio 
donde de manera provisional se puedan seguir ofreciendo los mismos servicios?  

  
  http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLE TO_AYTOLASROZAS_ 
19MAYO22&time=9358920  

  
Elena Garachana.  

    
  

¿Cuál es el motivo por el que no se han convocado las bases para ayudas a personas que padecen 
celiaquía?  

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_A YTOLASROZAS_ 
19MAYO22&time=9656520  

  
Preguntas del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas  
  
Noelia González   
  
¿Por qué motivo el Alcalde no ha considerado oportuno concertar un Acuerdo con todos los 

grupos municipales, tal como ha propuesto el PSOE, de cara a formar de forma conjunta las 
actuaciones relacionadas con las personas refugiadas de Ucrania que pudieran acogerse en Las 
Rozas?  
  

  http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLE TO_AYTOLASROZAS_ 
19MAYO22&time=9870040  
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Julia Calvo  
  
Con el nuevo PGOU entendemos que el inventario de Caminos Públicos de Las Rozas 

debería ser una pieza a tener en cuenta ¿en qué estado se encuentra este inventario aprobado en 
varias mociones pasadas? ¿Por qué aún no se ha publicado para información y exposición pública?   

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLE TO_AYTOLASROZAS_ 

19MAYO22&time=10024996  
  
Preguntas del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas  

  
  Miguel Ángel Sánchez de Mora Chia  
  

1. Cuando Vds. anuncian millones de euros en ayudas, ¿Con qué objetivo lo hacen, con el de 
propaganda y autobombo o con el de realmente ayudar a los vecinos y comercios que lo están 
pasando mal?   

  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_ AYTOLASROZAS_ 

19MAYO22&time=10202549  
  

D. Tomás Aparicio Ordóñez  
   
2. ¿Qué está haciendo el Ayuntamiento en defensa de los intereses de los solicitantes de 

viviendas públicas?   
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_ AYTOLASROZAS_ 
19MAYO22&time=10369497  
  
  Dª Verónica Priego Álvarez  
  

3. Cuanto se recaudó y como se va hacer el reparto de lo recaudado en el festival Las Rozas 
solidaria La Palma / Ucrania del pasado 7 de mayo en el Recinto Ferial?   
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_ AYTOLASROZAS_ 
19MAYO22&time=10592799  
  

D. Fabián Ignacio Pérez-Juste Abascal  
  

4. ¿Qué grado de avance existe en el plan estratégico realizado junto a canal Isabel II para 
acabar con los vertidos en Las Rozas?   
  

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_ AYTOLASROZAS_ 
19MAYO22&time=10697530  
  

Dª Mylai Lima González  
  
5. ¿Se verifican los espectáculos y eventos contratados por el ayuntamiento para que el 

contenido de los mismos al ser al aire libre y en horario diurno sean aptos para familias con niños?   
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http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_ AYTOLASROZAS_ 

19MAYO22&time=10890120  
  

D. Jesus Sánchez Ríos  
  
6. ¿Nos pueden explicar porque dejan las luces del Parque de la Vaguadilla encendidas toda la 

noche estando la zona de acceso cerrada?  
  
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_ AYTOLASROZAS_ 

19MAYO22&time=11129989  
  

Y no habiendo por consiguiente más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la 
sesión, siendo las 12.41 horas del día indicado, de todo lo que como Director General Accidental 
de la Oficina de la Junta de Gobierno Local, doy fe.  

  
  
EL ALCALDE,  
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